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Posición de la Administración Tributaria ante el Incumplimiento 
de contar con un Estudio de Precios de Transferencia 
Deloitte tax Noticias Relevantes

Recientemente fue publicada sentencia confirmatoria por parte del Tribunal de Apelaciones de 
los Impuestos Internos y de Aduanas (TAIIA), en la cual, la Administración Tributaria (AT), a través 
de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) plantea su posición respecto al incumpli-
miento de parte del contribuyente sujeto de revisión en cuanto a contar con un Estudio de Pre-
cios de Transferencia (EPT) para comprobar que sus operaciones con sujetos relacionados y con 
paraísos fiscales se hayan pactado a precios de mercado, obligación establecida en el artículo 62 
– A del Código Tributario (CT).

En esta sentencia, el contribuyente fiscalizado como parte de sus alegatos menciona que, de no 
contar con el EPT, será la AT quien deba realizarlo, a lo que la AT es enfática en confirmar que di-
cha obligación no le corresponde a ese ente, sino que es una obligación para los contribuyentes 
y la misma es de conocimiento general, derivado que se regula en el CT; dejando de esta forma 
sin fundamentos los alegatos del contribuyente. Dicha valoración es finalmente confirmada por 
el TAIIA según se puede observar en la referida sentencia.



Además, la AT es explícita y clara en mencionar que en caso el contribuyente 
hubiera realizado por su cuenta un EPT, haciendo uso de la metodología interna-
cional (Directrices OCDE, según se regula en el art. 62 – A, antes citado), la AT se 
hubiera enfocado a validar la razonabilidad de dichos análisis. Sin embargo, 
dado que el fiscalizado no presentó el referido estudio, la AT procedió a determi-
nar y verificar los precios pactados con sujetos relacionados según sus propias 
metodologías (revisión producto por producto en este caso); determinando de 
esta forma un ajuste por improcedencia de deducibilidad en costos, por un 
monto de US$436,081.04 derivado de pérdidas con sujetos relacionados, du-
rante el ejercicio económico fiscalizado.

Conforme a lo anterior, se hace evidente la importancia de que los contribuyen-
tes cuenten con el Estudio de Precios de Transferencia; dado que con ello se 
traslada la carga de la prueba a la AT quien deberá validar dicho estudio, evitan-
do de esta forma el riesgo de que la AT a través de sus métodos sea quien haga 
la determinación de precios.

Para acceder a la publicación de la sentencia confirmatoria por parte del TAIIA, 
puedes hacer click en el siguiente enlace:  Sentencia Confirmatoria R1504005T

http://www.taiia.gob.sv/portal/page/portal/TAIIA/Novedades/Publicaciones_boletines/Sentencias2017/R1504005T.pdf
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